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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00308 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Alexander Ararat 
Rojas contra Iván Enrique Lizarazo Auza, toda vez que el contrato de 
compraventa aportado como título ejecutivo no reúne el requisito de 
exigibilidad previsto en el art. 422 del C. G. del P. Sobre el particular, nótese 
que en este no se establecido la fecha exacta en la que el demandado habría 
de efectuar el pago de cada una de las cuotas allí dispuestas, pues no se 
expresó el año de cada mensualidad pactada.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de abril de 2022 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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